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cuenta la ~nsufiClencla transltona de la prOdUeClOTI naCIOnal
de palanquilla, as! como de su (osease? ~n el mercado ínterna
clonal, establecer un contingente arancelario lihre df; derecho~

para la importacion (j,' Ilantón de anchura inferior o Igual
a seiscientos milímetros. destinado a la obtención dr' palanqui
lla, con un plazo de vigencia hasta el elia trf'lnta dr- junio
de mil noV(~ciento~ .,e,<;enta y nueve.

En su virtud, y en uso de la autoril',uciOll conferida en ("j

articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos seSent8 a propuesta
del Ministro de Comercio y previa df'-liberación (]p] Conseju
de Ministros en su reunían rjpl día "('ill.tir"incu de abril de
mil novecientos sp.senta y nu€'\:e,

DISPONGO

Artículo pl'imero.-Se f'stablece un conlingenre arancelario
para la importación de quince mil toneladas de llantón, de
anchura inferior o igual a seiscientos milímetros (P.A. ~tenta

y tres punto cero siete B tres a 1 libre df' derecho~

Articulo segw1{lo,--EI plazo de valide:>: del contingente ca
ducanl el día treinta do<> junio del corriente- afln.

Art,lCU]O tercero.-La distribución df'"l conungente se efpc
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, a pro
puesta de la Dirección General de Industrias Siderometalúrp;i
cas y Navales

Articulo cuartn.-El presente !Jf'cr{'lo ¡>ntnn:, en vIgor en
la ff~cha de su publicación.

Asi lo dispongo por el presenü~ Decreto, daüo en M~ldrid n
dos de mayo de mil novecientos se:'>enta y nneve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni1:itro de Comercio.
FAUSTINO GAIteIA-MONGO y FERNAXDEZ

MJNISTEI~IO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Direcdon General del instituto
Nacional dt, ia Vivienda por ln que se aprueban las
IJaNCS para la adjudicación del. cupo de «viviendas
(le protección oficial» a que se refiere el aparta
([o d) del artículo tercero de la Orden de! Ministe·
rio de la Videnda de 26 dI' abril de 196!/.

En cumplimiento de 10 eRtablecido en t'1 Articulo U de la
Orden del Ministerio de la Vivienda de 26 de abríl de 1969,
pur la que se determina el número de «vivíendas de protección
lincial» que podrlul ser promovidas durante el presente año.
J:¡, Dirección General del tn..'{titutó Nacionnl de la Vivienda
dicta las normas de sele-eción de anteproyectos para lrt adjudi
('~lciÓll del cupo de 15.000 viviendas subvencionadas a que se
l"i'fiere el apart::Hl0 el) del articulo tercero de d-jc:ha O¡'{lf'n, qlW
U"" llflvnI'ú fl, <':-lIJo con nrt'f'gIo a In,; R!gllif'ntr'R'

Pl'Ím~l'a.-·p(){jr~m solicitar la concesión de la promoción dI"
!:ts- vivíendas a que se refiere el a-pa-rtado d) del artículo a de
la Orden mini.<.,1;eriaJ de 26 de abril de 1969 todas las pel'sonaf:;
y Rntídadcs que, con arreglo al ruticnlo 2:¿- del Rpg:lamento
dI> 24 de Julio de 1968, puedan 3m' promotores de «viviendas
(le protección oficial» y re comprometan a construir las QUP

,"C les adjudíquen mediante sistemas racionalizados.

Segunda.-La construcC'iÓI1 de 1M vi-viendas de que se trata
habrá de proyectarse en cualquiera de 108 polos de promoción y
.uesarrollo industrial y polígonos de descongestión que expre
~an los articulos primero y cuarto del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno número 153/1964, de 30 de enero, asi como
en la zona del Campo de Gibraltar indicada en el artículo se
glj:n-elo del Decreto de la misma Presidencia número 3223/1965.
de 28 de octubre.

Podrán admitirse también solicitudes de construcción en
otras zonas para el supuesto previsto en ]a base octava, por
analogía de lo dispuesto ~n el artículo 21 de la Orden de 26 de
abril de 1969.

Tercera,-Los interescooos podrán solicitar la adjudi-ca,ción,
r'n cada polo. polígono n 7011[1, d~ 1111 llúmpJ'o '1'> viv!f'n{jas nr¡

interior a ;:l.OOO ni tiupenor <1 4,500. ajvi<.iído en tres taBes igua
lp,", ,'i ce í'.1€CUClOn suceslva La primera fase se imputara al
programa de~ p]'f~sentf~ ano 1969 y la,:; l"t'stantes al de los dos
f'On.<weut1vos. P:t plazo (le ('ordTtH'f'i/'ll (](' ('fHh f~l!~e no porl r:t
f'~('Nlf'J (lf' {Iorf' Inf>i-(\'-

Cll:nt;l.·..-EI ('c,n.junto ck J;l> In"- Lt;i('.C; ('on.';¡itllll'u \Ul;t Wll
{[a{j urbm1lsü{'a (le blurío. con tudi)~~ sus SPl'vlcioi'), y l::i~ ajustará
a la programación que ,:oc ,,,eüala en f'1 anexo a estas bases.

Si los interesado." p.c;1im:I;';CJl que h correcta composición y
funcionamiento del barrio '·('{jUH:'l"p Ulla mayor extenfiión qlW
la n:'presenlada por la ¡'lha 1ml!!,!' ,~.llpetior a que l-ie refiere la
hn~(> ~-lJlteriOl'< podnm ampliar d programa ('on vivienda:o; no
prütFgi-da:- en número qUe no excp{\a dd 20 por 100 del total
l"f'sllILante. Estus viviendas no 'endrún mú:; beneüCÍos que ]0.<;

que pudieran corresponderies. en su caRO, al amparo de los
artieu1o" 189 .v siguientes de !n ~'igente Ley del Suelo, y .su u~o,

rentaR y precíos de venta SE'rún Hbres
Tamf)ién podr:in componer Ilrbanistwam{'níe el barrIo que

proyeden incluycndo, con el mismo porcentaje múximo, grUpos
de ,(vivlf'nda.· de protcecióll oficial¡> qUi' por razones di~tintas

de pst", concurRO lf\c:; hubie.<;ell ,-.;jfi() ad.ilHli(':Hhl~' con ('ar,l;'o al
programa d" 196H

Quinta.--La:-; sol!citudes se ¡Jlf'fóenraWn en ¡>j Registro Cen
tral de la Dirección Gellf'l"al del Il1.'-;liluto Nacíanal de la Vi
vienda, plaza de San Juan de la Cruz. número 2> plankt pn
mera Hl Madrid. ante"' de b~ (j¡'C0 ll()ril~ del día :10 de sPp
tiemllre de 1!l69

SpxLl.--La:- ;:;ojicilude~ de'])!'!': II 11· :\Compaü:Hla.s {je ja donl
mCllludón .,;ü,iuientf':

al [)ncnHwnLos qUe jll.stinqUPrl la personalidad del ('0l1{'\H'~

san te y. en su caso. la l't'pl"€sentaríhn conferÍ(hl al fiJ'mrmte de
la solicitud

lJ) Título de propieGa(j dp lOS terreno.s, y pn caso de que
los {'OnCllTsantes no sean 10:'-' propíetarios acnmpaf1anm ad{'
mús la promesa de venta otorgada a su favor f) el título que
les faculte para construir :wbre 1m mismos. Si se pretendiese
obtener el beneficio de expropiación forzo."in. el concursante
deberá acreditar la necesídad de la construcción de las vivíen
da" en los terr{'nos cuya expropiación 5;€ pretende, acompa
üando re!aeiún concreta e individualizada de aquellos e infor
me del Avuntamlento o ComJsión Províncial de Urbanismo.

el Plano de situación de Jos terrenof:; e informe de Arqui
tecto sobre aptitud de los mismos para la ediücación prevista.
Sí los terrenos careciesen de algunos de los servicios que sean
exigibles de acuerdo con la::: Ordenanzas Municipales o las
Provü~ionales de Viviendas de Protección Oficial. se indicltrún
cuáles sean éstos. comprometiéndose el concursante a incluir
los en el pnJyec1;o e instala1'los si la solicitud fuese admitida.

dI Ant.eproyecto ele ('onjunto a escala 1: 1.000, indicando
los usos d{'l suelo j' las úreas reservadas a vivJenda. 11 otros
e<lindos sin protección estatal. e-n su caso.

el Memoria expositiva para iuzgar el inten;s social del pro
yecto. que reú"rír;'t brevempnü' los síguít.'ntp,> extremos·

1, Tipo (J{' usuario previsto y pvu"!uadón cuantitativfl de
la n('cef;idact de viviendas qu~ .'e pretende re:;olver.

:' Núnwro <le ,·ivirndas. tipus y programa, SnpeJ>fkies (¡L1
les j')1 cada tipo.

3. Dc,c:;tino de la$ vivif'ndns dentro de lo f'stnblecido en f'1
al'tír:ulo 101 de-lReglamen1:o (le Vivienda.'> {le Protección Oti·
cial. AlquileI calculado o (',uutas y pla?os {j(' nmortíz[l('Í!'JO.
Prpcio de venta prevísto.

4. MeJorabüidad de las vlvíf'ndas.
11. Programa <le los servicios comunitarios previstos para pi

desarroHo annúnlco de In. vida de relación y capacidad de cada
uno (Ordenamm 22 de las Provlsionales de Vivíendas de Pro
{e('clón Oficial l.

fi. Fórmula de- ~onstrlJcdón \ prestaeión dI' e.stos servícios:

Reserva simple del suelo. Ce.c;ión gratuita u onprosa y
precio, en su caso.
Construcción, por el propio concursante, de todos los
servicios o de aiguno de ellos.
Construcción por personas jurk!icas privadas, di.',tintas
del concursante,
¡'~orma de presta.ción de estos servicios.

r ¡ Exposición de los sistemas, materiales, métodos o pro
cedimientos constructivos a utiliZar. Siendo la finalidad princi
pal de este concurso la de fomentar la investigación y la expe
rimentación en el campo de la construcción de vi-viendas de
interés social, avanzando en el camino de la ra.cionalízaclÓll,
los coneursantes expondrán con toda clarídad {'sta mntet1a,
qlJA n1)rt1'('f\1':'l lns sigl¡ientes pxtrf>illOS:
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Slslema,'l constrUctlvü~ a emplear.
2. Abaratamiento del producto. VaJOJ '1t1so1uto-medio del

metro cuadrado construido por planca v "0 compal'auon eon
el módulo

3 Plazo:s de t!JecUciOD y .su comparacion e011 lOS que eXi'
gen Jos métodos tradiclúilales. Informa('Íon contrastada res
pecto a rend.imientos en serie::. no inferi{)re~ <) 24 viviend::::"
Avanee del calendario de obra.

4. Maquinaria pesada necesalia en obra VaJO! aproximatiu
5. Mano de obra empleada. expresada en obreros-vivie-n

da-año.
6 [nlortnacion sobn- eaüdadeb de obra
g 1 Garantías técnicas. consistentes en la celadon de obrat

realíza-das por el concursante. indicando .~j algunas de ellas io
han sido con el ¡;;istema que se pretende ensayar Caso de seJ
éste experimentado por primera vez en Espaiia. se indicaril
dónde se ha usa-do antes y cuáles son la.s referencias que de él
se pueden dar. Se acompañarú también relación del personal
técnico adscrito a la empresa.

hl Garantías económicas que puedan csLimar5e suúciente¡.;
para segurar la feliz terminación de la obra.

Séptima.--.,Para la apertura de las proposiciones presenta·
das se constituirá una Mesa, integrada por el Subdirector ge
neral de Servicios del Instítuto Nacional de la Vivienda. que
actuará como Presidente. y como Vocales 108 Subdirectores
generales de Programación y Coordinación y de Promoción Di~

recta y PatrimonIo, el Abogado del Estado Jefe de la Asesoría
Jurídica de dicho Organismo y el Interventor Delegado de la
Intervención General de la AdministradÓll del Estado, Actuará
como Secretario un Jefe de Sección del Instituto Nacional de
la Vivienda, designado por el Presidente,

La Mesa procederá a la apertura y examen de las propOSt'
~iones presentadas y levantrá acta reseñando todas y cada
una de las propuestas formuladas, así como las circunstancias
y condiciones de la,." mismas, y la elevará, con toda la docu
mentación y las observaciones que estime pertinentes, a la
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda.

Octava.-La Dirección General del Instituto Nadonal de
la Vivienda, previos los informes y asesoramientos que estime
oportunos y ponderando el interés social de las peticiones formu
ladas y las ventajas técnicas del procedimiento o sistema cons
tructivo propuesto. en el plazo de treinta dias adjudicará dis
crecionalmente entre los solicitantes el número de viviendas que
haya de construir y notificará a cada uno de ellos la resolll
dón recaída.

Si en cualquiera de los polos de promoción y de desarrollo
industrial, polígonos de descongestión o zona del CampO de
Gibraltar, a que se refiere la base segunda, no existieran soli
citudes de construcción o las presentadas no fueran admitidas.
la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda pro
pondrá al Ministro del Departamento que los cupos no adiudi
(~ados puedan ser construidos en otras localidades por los con
cursantes que así lo hubiesen sol1citado a tenor de 10 dispuesto
en la citada ba.se.

Novena.-Con dicha resolución se entenderá iniciada la la,.'>e
de calificación provisional <le las solicitudes que resultasen ad
mitidas, y, en consecuencia, los interesados vendrán obligados a
presentar la documentación exigida para el otorgamiento de la
caUfkaclóh provisional de la primera fase del cUpO concedido
que corresponda al programa del presente año, en la forma y
plazos que para los demás promotores establece la Orden <lel
Ministerio de la Vivienda de 26 de abril de 1969. cuyas normas
serán de apUcaclón para la pooterior tramitación <le los expe
dientes administrativos.

Décima.-EI Instituto Nacional de la Vivienda se reserva, en
todo caso, el derecho a intervenir, de la forma que tenga por
conveniente, en el análisis de los materiales, sistemas o proce
dimientos constructivos ensayados, así como a publicar libre
mente las informaciones obtenidas.

Madrid, 20 de mayo de 1900.-El Director general, Enrique
Salgado Torres.

Anexo a la Resolución para la adjudicación del cupo de «Vi
viendas de protección oficialH a que se refiere el apartado d) del
artículo tercero de la Orden del Ministerio de la Vivienda de

26 de abril de 1969

NORM.'\S PARA LA COMPOSICIÓN DEL BARRIO

1. Localización.

Se justificará la elección del emplazamiento de las construc
ciones, que tendrá fácil enlace con las redes de suministros <le
agua y energía eléctrica y con la de saneamiento

:2, Relcu:úm !'fl/! d trahajo 11 11) dudtvi.

Síend', i( iugi¡re" e1egidv" para la;:, COlL;¡\]'ul:ciune.s de que :-;e
~rata iOS polo;', de prollJoción y de desarroilo industrial y polí
Junos de ciescongesticn a que :;(' refieren 10.> artIculas primero y
:;uarto dpi OHTetü de la PreSidencia del Gobierno numero 1531
'9'64, de JlJ dé-' (-'11'210, as! corno la zona del Campo de Qibraltar
mdicadü en el <:-LrLlcll1o ,;egtmdo df'! Decreto de la propia Pre
idencia nUmt'j"L 3'22:·VU:l6'5. de :23 de octubre. las áreas reslden

,'~ales tendr~,r. f'studiadal' :ab comunicaciones con el lugar riel
;'abajo y con el centro w·bano. De no ser a.si se estudiarán y

"']Jl'f:'spntanúl 1'!aramf'1ltr en el anteproyecto.

;, Si'rrlchh' (1m/unitarios,

Se preve ,todos los enunciados en la Onlenanza 22 de las
Provüüonalf's <le Vivi"11(.ias de Protección Oficial, en la fO:rI11a
.;:igllien1J; :

3.1. E{jiHciu.,; religiosos .. · ·De acuerdo con la& previsiones dei
~'¡an Nat'Íunai de la Vivienda, se proyectara un único centro
parruquial ¡Jara el l-mrrio cuando el numero total de viviendas
no exceda de :):,0-00. A partir de esta cifra deberá proyectarse un
segundo centro parroquíal. La reserva de terrenos para estas
construcciones SI:' a.iustará a lo establecido en el Decreto nú
mero 736/19íJ2, de ;) de abril.

3,2. gdifielu:< de enseÍlanza,-Se estara a lo dispuesto en la
Orden del MinbteJio de Educación y Ciencia de 24 de mayo
de 196'2. teniendo en cuenta que la reserva de terrenos para
enseil,anza primaJ'ia se eí'ectuaril necesariamente en parcelas
de 8.000 metro..'" cuadrados para los grupos de 16 grados y
de 4.000 metros cuaclrados para los de 8 grados.

3.:3, Edificios asistenciales o escuelas maternales.---Por cada
8 grados masculinos más 8 femeninos se reservará espacio
para guanieria.<; () escuelas maternales, c-on una superficie total
de 2.500 metros cuadrados. contigua a las parcelas reservadas
para enseñanzll primaria

3.4 Edificios sanítalios.--Reserva {le' 1.800 metros cuadrados
para clínica-consultorio.

3.5. Edificios recreativo8.-Reserva de. al menOR, 2.000 me.
tros cuudrado..'i para un cine de barría.

3.6. Edificios comerciales.-&~ incIuirún ",n el proyecto los
precisoR

35. Areas ót'portivM.-Re¡,¡erv:! de campoo de juego y áreas
depm'tívas lla menor de 1.66 metros cuadrados por habItante
dpl barrio. D€ esta reserva, al menos 8..000 metros cuadrados
constituirún una, unidad con el programa del «centro depor~

Uvo menor»; písta-polideportiva cubierta, de 16 x 32 metros,
20 x 32 metTo¡.;, {) 22 x 42 metros. terreno contiguo al aire- libre
para ejercicios gimnásticos y de entrenamiento y piscina cu
bierta de 25 x 13 metros.

3',8 Aparcami-e-ntos.-Los correspondientes a las viviendas
se calcularán con el índice previsible de motorización en el
futUro y nunea menos de una plaza por cada vivienda, La
Memoria justifican'! la cifra elegida.

Los del cine de barrío ocuparán 1.200 metros cuadrados de
¡os 2.000 metros euadrados previstos en el epígrafe 3.5.

En cuanto a los propios de los edificios religiosos, comer
ciales y demn.<; de carácter público, serán los proporcionados a
la demanda previsible

3.9. Edificios a ({escala ciudad>;.---Se constitulra una reserva
de 1Ul 5 por 100 del área total, que no podrá ser destina
da a aumentar el número de viviendas.

4. Espados verdes.

En cumplimiento de lo ordenado en el apartado g) del
articulo tercero de la Ley de 12 de mayo de 1956, se proyec
ta.ra como minimo tm parque de barlio, entendiendo que la
satisfacción de las «necesidades colectivas» que menciona dicho
texto exige que den tra del faea que alli se especifica no se
computen los espacios que se hubieran fragmentado en paree-.
las inferiore¡;, a una hectárea, medida su superficie desde la
linea interior de la acera perimetraL Tampoco se computará.
a esto..'> efectoA. las úreas depol1Jvas.

Las vias de a-eceso y perimetrales seritn como mínimo de
tre·s circulaciones. Las de acceso a las viviend.as pueden in
cluso no admitir circuIaci(m rodada. pero tendrán anchura
wficiente para que. en caso de necesidad, pueda penetrar un
vehiculo contrfl. incendios, una ambulancia o cualquier otro
que- a!ell(!Íf'ra neCF·sida-d nnúloga.
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6. Composición.
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7. Cesiones.

B. O. del E.-Núm. 125

Las normas contenida8 en los epIgraJes anteriores orientan
sobre la posible manera de componer. En todo caso, será pre
ciso proyectar cumpl1eu(IO las Ordenan/as Provisionales de
Viviendas de Protección OficiaL

Los núcleos se compondrán de manera que los recOl'rido,s
de los niños a laH guarderías, escuelas y campos infantiles de
juego, se hagan por senderos de peatones qUe no corten nin
guna. vía de trafko rodado.

Los viales, parques y .iardUlf'S de t:aractel' pLibJko ,V recte,';
de servicios públicos construidos PO] los concursantes seriln
cedictos gratuitamente POl éstos a io>' Ayuntamiento~ respec
tivos.

Las parcelas reservaoa.s paru jo~ del11~lS scrviciOf> comuni·
tarios, cuYa CQ1l."itruCCiÓll se proyecta a cargo de persona", o
entidades distintas de los concursantes, deberún ser cedidas a
las mismas, en las condiciones que seüala el articulo octavo
del Rt-glamemo de Viviendas dI:" Protección Oficial.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del B1igada de la Guardia Civil don
Marciano Manohado Sanz en la Guardia Naafollal
de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido eu el articulo 12
de la Ley 59/1967 de 22 de Julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Brigada de la Guardia Civil don Marciano Manchado Sauz
cese con carácter forzoso en la GJ,l.3l'dia N¡;wional 4e Guinea
Ecuatorial, quedando a disposición de la Dire(:ción General de
la Gu,lU"dia Civil, con efectivida4 del dia 16 de mayo próxil'Tlo,
siguiente al en que termina la licencia reglamentaria que te
corresponde.

Lo que participo a V, L para su debido conocimiento y efec
t-oi_procedentes.

I)jQs guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1969.

CARRERO

lJmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de 111([1·,""0 de 196!1 por la que se aprue··
ha d expediente de la oposición a ia catedra, dd
Grupo XI, «Industrias de la madera 11 del COTohO») ,
de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal. y SI'
nombra Catedrático numerario de la misma a don
Filíberto Rico Rico

Ilmo, SI',. Visto el expedieme de la oposición convocada en
15 de febrero de 1968 ! «Boletín Oficiai del Estado» del 23 I

para cubrir la cátedra del Grupo Xl, «Industrias de la made
ra y del corclw», de la' EScuela de Ingenieria Técnica Forestal:

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa
mactón algl,illa durante la celebración de los ejercicios

Este Min1sterio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario con
eaJfácter provislOnal del Grupo Xl, «Industrias de la madera
.v del corcho», de la Escuela de Ingel1ieria Técnica Forestal, a
don FUiberto Rico Rico. nacido el 6 de junio de 1922, al que
~ le asigna el nÚIllero A03EC443 de Registro de Personal,
qt.¡ien percibirá el sueldo anual de 145.800 pesetas y dema~
emolumentos que establecen las dispOSiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el ,Juramento en la for
ma propuesta por el articulo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 I «Boletin Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DiOff guarde a V. 1. muchos aiíos,
Madrid, 26 de marzo de I969.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Monreal.

llmo. Sr. Director genNal 0(1 Fnsefía1l7: \fl.,,1);1

ORDEN de 21 de marzo de 19~9 por la que se
aprueba el e.'rpediente de la oposictón del grupo VII.
«Oficina técnica», de la Escuela de Arqu~tectos Téc
nicos de Sevüla y 8e nombra Catedrático de la
misma a don Jldefonso Gómez de la Lastra.

TImo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
15 de febrero de HJ68 ({(Boletín Oficial del Estado» del 2'1) para
cubrir la cátedra del grupo Vil, «Oficina técnica», de la Escuela
Q:e ArlIuiteotos Técnicos de Sevilla;

Teniendo en cuenu.. que se han cumplido todos los trámItes
reg1ALmentli.fio& y que no ha aido formula{ia proti4eata ni recla~

ma.ci4n QJ~a dur1U1~ la ceJebráDión de los ejercici05,
Este Mtniaterio ha respe,1.to ~probar el expedje:p.te de dicha

opomcibn Y. ell su virtud. nombrar Catedrático numerario, pon
carácter prQW~iQna.l, del grupo VII, ~Qftcina técnica)}, qe la
Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla a don Ildefenso
GómeB de la Lastra, nacido el 8 de junio de 1923, al que se le
asigna el número A03EC445 del Registro de Personal, quien
percibirá el sueldo anual de 145.800 pesetas y demás emolu~

mentes que establecen las disposiciones vigentes.
En el acto de posesión se formulará el juramento en la for·

ma propueata. por el artículo prlJll#f() de! Decreto de 10 de agos
to de 1963 (<Q3oletín Oficiftl del Estp¡d:o» del 7 de septiembreL

Lo Qj.gO a V. l. p~a su conocimIento y demás efectos.
DiQs ~rde a V. l. muchos añQ~<
Mt\drld. 21 de m¡UZI) de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alberto

MonreaJ.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza MNiia y Profe.'-iiow\J.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la qu.e se nom
bra Catedrático numerario de la Escuela Técnica
superior de Ingenieros de Minas de Madrid· a don
camilo Ramballd Pér('2,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la oposición convocada. por
Orden ministerial de 7 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14) para cubrir la cátedra del grupo XXV, «Amplia
ción de laboreo de minas. Sondeos. túneles y pozos», vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de
Madrid.

Teniendo en cuenta que se han cumplido tos trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna duraute la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud. nombrar Cate4rático, con carácter
provisional, del grupo XXV, «Ampliación de laboreo de minas.
~os, t(m~ies y pQOOS», de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Minas de Madrid. a don Camilo Ramhaud Pérez.
nacido en Madrid el día 12 de abríl de 1926, número del Regis
tra de Personal A02EC360, quien percibira el sueldo anual de
1'78.200 pesetas y demás emolurp.entos que establecen las dispo
aiciQJlWi vigentes,

En el acto de posesión sé formulará el juramento en la forma
dispuesta pOr el artículo primero del Decreto de 10 de ago:o;to
de 1963 {«Boletin Oficial del Estado» del 7 de septiembre!.

Lo digo a V. L para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1969,-P. D., (,1 Subsecretario, Alberlu

Monrea!.

nmo. Sr Din·ctül' uener:ll dp Ensehonza Superior e lnvesti·
g::lrlnrl


